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Madrid á 2.6. de Noviembre de 1770 IV

R E A L  C E D U L A  D E  SU M A C E S'

A  C O N S U L T A  D E L  C O N S E J O .

P A R A  QUE E N  L A S U N I V E R S I D A D E S  
i d  Reyno se observen las Reales Resoluciones que 
van insertas, relativas á la provisión de Cátedras  ̂
con lo demás que contiene,

O N  C arlos , por l a  g r a c ia  de D ios, 
Rey de Castilla , de León, de Aragón, 
de las dos Sicilias, de Jerusalén , de Na­
varra , de Granada , de Toledo , de Va­

lencia , de Galicia , de Mallorca , de Sevilla , de 
Cerdeña , de Córdoba , de Córcega , de Murcia , de 
Jaén , de los Algarbes de Algecira , de Gibraltar, 
de las Islas de Canarias, de las Indias Orientales, y 
Occidentales, Islas, y Tierra-firme dcl Mar Océa­
no , Archiduque de Austria, Duque de Borgona, de 
Brabante, y M ilán, Conde de Abspurg , de Flan- 
dcs, T iró l, y Barcelona , Señor de Vizcaya , y de

5  Mo-
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M olina, Scc. A  vos los Rectores, y Claustros de 
las Universidades de estos mis Rcynos, á quien esta 
mi Cédula fuere dirigida , Catedráticos de ellas, que 
al presente son , y en adelante fueren, y demás Per­
sonas a quien el contenido de ella toca, 6 tocar 
puede en qualquiera manera : S a b e d , que á Con­
sulta del mi Consejo-pleno de veinte y cinco de 
Septiembre de mil setecientos sesenta y cinco , en 
vista de la propuesta de Sugetos que me hizo para 
las Cátedras de Código menos antigua , y las dos 
de Instituta mas y menos antigua , resultas de la Cá­
tedra de Digesto V iejo , vacantes en la Universi­
dad de. Salamanca , fui servido tomar la resolución. 

Real Re- dícc asi: „  Para la Cátedra de Código menos 
dFs'M̂ á antigua nombro á Don Thomás Ruiz Gómez Bus- 

„tamante; Para la de Instituta mas antigua á Don 
noVd;'’¿^,RamonIniguezdeBcorteglli ; y la de Insti- 

„tuta menos antigua á el Doélor Don Francisco Pe- 
„rezM esia: Y  ordeno, que no se propongan para 
„las Cátedras á los que exerzan la Judicatura del 
^Estudio de la Universidad, ni los Oficios de Pro- 
„visor , y Metropolitano ; y se advierta á el Maes- 
„tre-Escuela , á el Obispo de Salamanca , y a el 
^Arzobispo de Santiago , que en la elección y nom- 
„bramiéíito de dichos Jueces se arreglen a lo preve- 
,,nido en los Estatutos de la Universidad en esta ra­
nzón : Mando igualmente , que se guarden , y  
^cumplan las resoluciones del Rey miPadre y S e -  
,.,ñor á las Consultas del Consejo de doce de Mayo 
„de mil setecientos catorce, y veinte y uno de 
„  Agosto de mil setecientos diez y seis , y su Real 
«Decreto de veinte de Oéfubre de mil setecientos

„vcin-
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^veinte y uno ; y en su virtud se me consulte y pro- 
aponga para las Cátedras de ascenso, y no se inclii- 
, ŷa en la proposición á los que sin justa y legitima 
„causa hubieren dejado de leer á ellas ; y en todas 
,,las vacantes se me consulte , sin respeto alguno 
„a l turno ni á la antigüedad , sino á el mérito y cir- 
,^cunstancias de los Opositores, en términos de ri-, 
„gurosa justicia. Y  publicada en el mi Consejo-ple­
no esta mi Real Resolución, por su Decreto de vein­
te y uno de Enero de mil setecientos sesenta y seis, 
se mandó guardar y cumplir , y que se pasase al M i­
nistro Catedrero , para que informase al Consejo 
solamente sobre el punto de Judicaturas del Estudio 
Metropolitano , y Provisor , lo que con efecto exe- 
cutó ; y en su vista se proveyó otro Decreto en dos 
de Odubre de mil setecientos sesenta y seis, man­
dando , entre otras cosas, se comunicase la citada 
mi Real Resolución á esas Universidades, con inser­
ción de las tomadas por el Rey mi Señor y Padre, 
(que Dios goce) el tenor de las qiiales es como se si­
gue : „  Nombro á Don Antonio Gerónimo de Mier; 
„  vengo en que los demas Catedráticos asciendan por 

el orden y graduación con que el Consejo los pro 
„pone : Echo menos , que en esta Consulta no ven- 
^ga el voto del Fiscal General, ó por su ausencia el 
„dcl Abogado , ó Abogados Generales que se halla- 
„sen á ella ; y mando, que en adelante se observe 
,.en todas. Los Opositores , que sin justa y legiti- 
„ma causa dejaren de leer, el Consejo nunca los in- 
,^cluya en la proposición ; pues el pretexto de ausen- 
„cia , ó indisposición , muchas veces voluntaria, 
„  no. debe sufragar á la obligación de leer , ni es ra-

S  X

Reil 
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„zonabíc que por esta mal introducida desidia , ni ‘ 
„  por la que acaso produce la establecida seguridad 
„de los ascensos de Cátedras; para olvidarse del de- 
vsempeno en las que regentan , aunque debaestimar- 
,̂ se proporcionado al ascenso , sino le merecen , de- 
„x e  de ser mas justo pasar al que sin aquella grave 
„nota llenare su obligación, cuyas circunstancias ve- 
„rificadas, no pocas veces persuaden la conveniencia 
„  de tomar los mas seguros informes de como cada 
„  Catedrático cumple , para que , como lo mando, 
„los que no fueren muy dignos no me los proponga 
,.el Conesjo : A  las tres Cátedras de Leyes resultas 
,:,que quedan , ordenará el Consejo se lea á sola la 
,1 mas antigua , y que esta Oposición sirva paralas 
„  otras dos ; pues en virtud de esta única Oposición 
„m e ha de proponer el Consejo los tresSugetos, que 
,iCon mas plena satisfacción hubieren cumplido para 
,-,ks tres Cátedras vacantes , con cuya providencia 
„se evitad inconveniente de una larga vacante de 
„las dos ultimas Cátedras , con daño de la Univer- 
„sidad , y de los Estudiantes , y se escusan gastos 
„ considerables á los Opositores; y  para que por cs- 
wto no resulte agravio á los Colegios Mayores, cu- 
„ya  prádica es enviar á cada Oposición el Colegial 
„  mas antiguo , les permito envíen á esta los tres 
t,mas antiguos de cada uno; y haga reflexión el Con- 
,;sejo, y mire con toda atención, que después que lle- 
yjvó Cátedra elD odor Don Matheo Perez Galeote, 
„que há veinte y seis años, se han dado veinte y  una 
„  resultas de Cátedras de Leyes , sin que un Gradúa^ 
^do Manteista haya entrado en Cátedra alguna ; y 
¿que desde que se dió Cátedra de resulta alDoétor

„D ou
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^Don Pedro Nuñez , se han proveido por el Gon- 

,̂se¡o otras quince resultas consecutivas de Cánones, 
„sin que haya recaído de todas ellas en Do>. ôr Gra­

duado una por esta Universidad , siendo solo quien 
después acá la ha obtenido el Uoiítor Don Andrés

^Hidalgo, y las catorce restantes han sido conferí- 
„ das áColegiales M ayores;y parecemoralmcnte iin- 
„  posible , que cit tanto tiempo , y serie tan dilata- 
„d ad c provisiones, no haya habido un solo Doc- 
„tor Manteista digno de una Cátedra entre tanta co- 
„pia de resultas, quando es cierto, que en esta 
„  Universidad han florecido muchos Manteistas mas 
„  antiguos Graduados , y muy beneméritos : el Con- 
„se jo , como se lo ordeno y encargo, esté muy
^atento á tan cstraha desigualdad, para enmendar-
„la  , sin otra prevención mia ; y aunque la Uni- 
„versidad ha dado regla para que haya Cátedras de 
„práélica, y para que en las otras se lean materias mi­
eles para la misma prádica , le encargará de nuevo 
„el Consejo tenga gran cuidado en observarlo asi, 
„ y  en ir desterrando todo lo que no sea útil y ne- 
„cesario á la prádica y  mejor inteligencia de las Le- 
„yes del Reyno : Por los motivos que el Con^
„sejo me hace presentes, vengo en que solo se lea 
„á  la Cátedra , que por muerte, ascenso, ú otro mo- 
„tivo quedárc vaca ; pero en consecuencia de lo 
,, que tengo resuelto, ordeno al Consejo , que para 
,’ cada Cátedra me proponga tres Sugetos : porque 
^aunque el tránsito de una á otra por lo regular sea 
ajusto y conveniente el que se ha sentado, no lo ten- 
„go por ta l, y echo menos que el Conseje ( como
„tambien se lo tengo mandado ) no mĉ  haya cou-

S 3  rSul-
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„sult.ido ni propuesto Personas pata todas las Cate­
adlas , que el Consejo proveía en todas las Univer- 
,,sidades , pues no tengo presente , que haya dado 
^imcvA orden para que no lo execute : Y  teniendo 
^.entendido , que no obstante haber mandado asimis- 
„mo , que a cada una de las Oposiciones , que se 
^hiciesen á las Cátedras,, se opusiesen tres Colegía­
nles , los mas antiguos de cada Colegio M ayor, so- 
„ lo  se opone Aino : Vuelvo á mandar se execute mi 
,,resolucion , y que en los informes que enviaren 
,,Ias Universidades , vengan todos tres con los títulos 
,,y  méritos de cada uno , y que el Consejo me pro- 
,aponga el mas digno , sin atención á la antigüedad, 

Reaî  ®e-iiSobre que le encargo la conciencia. =  Son repetid
Decretos en que tengo ordenado, que para 

provisión de las Cátedras no se atienda al tumo, 
¿re mérito de los Opositores ; pero asi porque

ordenes no han tenido el mas exaíto cumplir 
m.7. í'f-„miento, como porque nada hay mas perjudicial ala 

,,Causa pública, que la observancia del turno en 
^perjuicio de méritos : He resuelto , que en adelan- 
„tc se voten todas las Cátedras en secreto por el 
^Consejo , como antes se hacia ; y qiíe sin embargo 
y,de esta resolución , se me consulten proponiendo 
>,para ellas el Consejo en términos de rigurosa justi- 
i,cia , como repetidamente se le ha mandado , y de- 
„be hacerlo por la Causa publica , y por el grande 
idnterés de.los Opositores ; y en inteligencia de que 
-j,no le doy facultad para la gracia, ni para estimar 
„el turno , ni antigüedad , sino es en igualdad de 
■ ĉiencia , virtud y  juicio , para beneficio de las 
«Escuelas, y seguridad de la administración de Jus-

aiti-

Ayuntamiento de Madrid



^75
vticia en los Tribunales. Y  ahora con motivo de 
varias Consultas , que me ha hecho el Consejo, pro­
poniéndome Sugetos para varias Cátedras vacantes; 
he venido en resolver ; „  Que se observe y guarde 
^puntualmente la citada mi Resolución tomada á 
^Consulta de veinte y cinco de Septiembre de mil 
^setecientos sesenta y cinco, y  las del Rey mi Padre, 
,,y  Señor, y  que en su cumplimiento me proponga 
vsiempre el Consejo , entre los Sugetos que se hu- 
„biesen opuesto , y leído, á los mas hábiles, idóneos 
„  y beneméritos, sin respeto alguno al turno, ni á 

la antigüedad , ni á la inmediación de Cathedras 
„que poseyeren , sino al mérito, aptitud, y pren- 
„das de que estuvieren adornados, y se necesitan en 
„los que han de ser elegidos para Maestros del Pu- 
„b lico ; precediendo para el acierto en las propues* 
„ ta s ,  los mas seguros, é individuales informes de 
„la  aplicación , talentos, sabiduría, y costumbres de 
„los Opositores ; y en los que fueren Catedráticos, 
„de la asistencia á regentar sus Cátedras , y del Gui­
ndado en el aprovechamiento de sus discípulos : de 
ñmodo , que todos tengan entendido, que no dc- 
iiben fiarse en la antigüedad desús Grados ó Ca- 
ntedras, para su colocación, ó ascensos, si no 
nse hacen acreedores á ser atendidos por el estudio, 
,,exercicios , y desempeño de sus obligaciones : Y  
„tambien he resuelto se guarde lo que tengo orde- 
„nado en quanto á que á todos los Catedráticos de 
«todas Facultades se les prevenga y  encargue la con- 
«timia asistencia á regentar sus Cátedras , sin hacer 
«ausencia alguna durante el Curso , bajo la pena 
„de privación de salario , y Cursos, y de otras que

S q- es-
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„estiin.ise el mi Consejo' correspondientes, con- la 
^obligación en ia Universidad de dar cuenta puntual 
„al Consejo de la falta de qualquiera Catedrático en 
„el cumplimiento de su obligación , haciéndome el 
«Consejo presente en las Consultas de Cátedras los 
«que hubiesen faltado á ellas. Y  publicada en el mi 
Consejo esta mi Real Resolución en once de este mes, 
acordó su cumplimiento;/ para que lo tenga en todo, 
expedir esta mi Cédula : Por la qual os mando , que 
Juego que la recibáis, veáis mis Reales Resoluciones, 
que quedan referidas, y las que en ellas se refieren, to* 
madas por mi Augusto Padre , que aqui van inser-? 
tas, y  en la parte que os toca las guardéis, cumpláis 
y executeis, y hagais guardar , cumplir y executar 
en todo y por todo , según y como en ellas se con­
tiene , ordena y manda , sin permitir su contraven­
ción en manera alguna , por convenir asi ainl Real 
servicio , y pública enseñanza. Que asi.-es mi volun-: 
tad ; y que al traslado impreso de esta mi Cédula, 
firmado de Don Ignacio Esteban de Higa reda , mi 
Secretario y Escribano de Cámara mas antinguo , y 
de Gobierno de mi Consejo ', -sé le dé la misma 
fé y crédito que á su original. Dada en SanLoren? 
20 á veinte y tres de Octubre del mil sctencientos 
y s e t e n t a . Y O  E L  REY.== Yo Don Joseph Ig, 
nado de Goyeneche , Secretario del Rey nuestro Se? 
ñor , le hice escribir por su mandado. Don Manuel 
Ventura Figneroa. Don Pedro Jos.eph Valiente. Don 
Andrés de Simón Pontero. Don Phelipe Codallos. 
Don Antonio de Vcy'án. Registrada. Don Nicolás 
Verdugo. Teniente de CanciUér Mayan Don Nicolás
Verdugo.

DES^
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J) E ̂  C. R i P C I O natural:
de l a  Isla  , y  R eyuü de M a l l o r c a .

A rmas de M allo r ca  > concedidas por e l  R e y  
P on J aym e  L . db A ragón ,

r

m

m

r f,'

A  Isla de M a l m e c a  , es la principal de 
' ^  ,las tre¿ -qu? se iUman Balear^-: tiene 

í m  to. kgufts de ckcunfereiicia con j  5 . te- 
^.i.guasde.latitud .  y 8. de longitud  ̂ d̂ Sta 

-de Catalima 3S- leguas, y 5°- de \alencia. Su le-i- 
reno generalmente es muy fecundo de granos, vino, 
acevte, y frutas': fus iNiUDlraJes,son generosos, tuer- 
tés-i V muy aplkadosi:.'bien que la Agncnltura es el 
objeto principal de su trabaxo , y de:aquí, proviene 
su abundancia ; porque aunque carece de Kips, y 
por esta causa no dan los riegos que necesitan sus 
Campos, con todo no desperdiciando el agua de 
algunas Fuentes, hacen amenas sus heredades. ^
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terreno, casi todo es inaccesible, y montuoso , ex­
ceptuando algunas llanuras, que están muy bien 
•cultivadas; pntiguamente , como en todo lo de­
mas de España , era sin duda muy floreciente la 
Agricultura , pues se dice en la Historia que en el 
Siglo pasado ano 1624. en solo M a l l o r c a  , se co­
gieron un millón de arrobas de aceyte , y a este 
respeto premiaron la fatiga del Labrador los de- 
mas frutos: de trigo muy bueno,: carnes sabrosas, 
que.os delicados, legumbres, frutas exquisitas, y 
abundantes, caza, miel, azafran , a v l  , pesca’; 
Ganado mayor y menor, lanas finas, seda, y Ca- 

allos afamados^ lo mismo se cria en el dia , y con

tigua"  ̂ f^tacidad an-

Los Naturales de esta Isla , por lo común , ha­
blan la Lengua Lemosina , ó Catalana ; bien que 
la gente noble, y las personas de distinción apre­
cian inucho la Lengua Castellana. Son valerosos, osa­
dos , fuertes, y aptos para la Guerra. Se dice que los 
Antiguos Isleños inventaron las hondas, yqran tan 
diestros en su manejo , que hacían un tiro mas segu­
ro que oy el mejor fusilero. Comunmente llevaban 
tres hondas para sus cazas, ó batallas: una en la cabe­
za, ceñida como corona : otra rodeada al cuerpo, co: 
mo cinturón ; y otra en la mano ; la Historia refie- 
re hechos asombros de estos Isleños en el manejo de 
la hmrda , los que omitimos por no ser el objeto de 
esM Obra este , sino el de la Población, Agricultura,

La
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T R I B U N A L E S ^  Y  J U Z G A D O S  

que residen en la Ciudad de P alm a . •

2- La Ciudad de P alma es la Capital en la que 
reside el Comandante General, el Presidente,la A u­
diencia , el Comisario de Marina , el Obispo, la In­
quisición , y la Cruzada : La Universidad, en cuyas 
Escuelas se sigue la Dodlrina de Reymmdo Lulio,- n

E l Consulado del Mar , entiende en los ner 
godos concernientes á la Mar, como son contratos, / 
cambios, mercaderías, y fletes, y en él se juzga suma­
riamente, según los Capítulos del Consulado; sus exe- 
cuciones son rigurosas, y prontas : en segundas ins­
tancias se recurre al Juez de Apelaciones , que se 
nombra cada ano,como los Cónsules: el Juez de Ape­
laciones suele ser un Abogado, que conoce de la cau­
sa , en grado de apelación sumariamente , del que 
solo hay apelación ó recurso á la Audiencia por de­
negación de justicia. • r

Hay también el Juzgado de Censos  ̂ que exerce 
un Juez nombrado por su Mag. el que conoce en pri- 
■ merafe instancias privativamente de todas las causas
de censos, con apelación á la, Audiencia. r

E! Correjidor tiene jurisdicción Ordinaria C i­
vil, y Criminal, limitada á la Ciudad de Palm a , con 
apelación á la Audiencia.

La Jurisdicción del Pariage es C iv il, y; Crimi­
nal en las Villas de Andráls, Puigpuhent, Ca Ivíu  ̂ y 
Marachíy y  se gobierna por un Juez, que exerce es­
ta Jurisdicción en nombre de su M a g ., y de la Mi­
tra de Barcelona,en virtud de un Auto de concordia, 
entre la Magestad del HeyDon Sancho de Mallorca,

1 y
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y  el Obispo de Barcelona en Pcrpínan ano 1323, 
Este Juez Conoce en primeras instancias: en segundas 
el Juez que delega ; y en terceras la Audiencia: 
noinbra Bayles , Alcaldes^ y Regidores en dichos 
Pueblos , alternativamente cotí la Audiencia. t 

Hay también el liibiinal de Juez executor , cu­
yo juicio es sumarisinio , y executivo  ̂ sin apelación 
ó recurso; conoce de todas las causas, y negocios, 
ftfirtenecicutes á los derechos , y consignación de la 
Universidad con amplias facultades concedidas por 
varios Privilegios reales : este Juez se nombra cada 
ano , y ha de ser Caballero , ó Ciudadano alterna­
tivamente con dos Pro-hombres, ó Asociados, el imo 
Caballero, y el otro Ciud»adario. ■ u 'i

La Jurisdicción de la Porción Temporal se go­
bierna por un Juez , que lo es un Abogado nombra­
do por el-Übispo , y Cabildo de la Santa Iglesia Ca»- 
thcdral, y se llama vulgarmente Bayíe mayor de la 
Porción Temporal', en su jmisdiccion comprehende to­
das aquellas tierras, Alodios, y  Diezmos , perte- 
nccicnres á la Iglesia , Obispo , y  Cabildo : conoce 
en primeras instancias: ensegundas el Juez que delega; 
y en terceras la Audiencia.

El Juzgado de la Cwrííí CrVf/, y  bienes confis­
cados del Santo Oficio déla Inquisición, con un Juez 
que es Abogado con Titula de su Magostad,

^XTribunal-delChanciller , quien dirime y deci­
de las competencias entre la jurisdicción Real, y Ecle- 
siatica.

El Tribunal de la Casa de la Huerta , tiene ju­
risdicción , y conocimiento en primera instancia en 
las causas tocantes al repartimiento de las aguas de

mi-
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ima fuente , que es U única de que se abastece la 
Ciudad , y su Termino , de la que se hará mención 
adelante.

El Tribunal del Colegio de la Seca , ó  Casa de la  
Moneda : Esta era una Jurisdicción Real Civil, y Crb 
minal absoluta , con indepcndiencia de otro Juez , ó 
Tribunal; y comprehendia todos los Oficiales, y de­
pendientes de la Casa de la Moneda, cuya jiuisdic- 
cion , fuero, y privilegio están extinguidos, j

El Juzgado de la Casa Sagrada delTemph ; es­
te se gobierna por un Juez nombrado por el Baylio de 
la Religión de San Juan, y conoce de las Causas Ci­
viles, Alodios, y Censos de sus Emphiteutas.

De esta misma naturaleza es la Curia del Abad, 
y Monasterio de la Real de Monjes Bre- 
nardüs.

Del Paborde de Tarragona,
Del Abad , y Monasterio de San Phelipe de 

Guixols de Monges Benitos.
Del Monasterio , y Monjas de Jonqueras de 

Barcelona de las tierras que Ies cupo en el 
repartimiento de esta Isla.

De la Baronía del Conde de Ampurias.
D e Santa María del Camino.
La de Floreta , que es C iv il, y Criminal,
La de Santa María de Formiguera.

COLEGIOS ,  Y  GREMIOS QVE CONTIENE  
la Ciudad de P alm a .

Colegio de Pintores, y Escultores. 
Colegio de Cirujanos*

Co-
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Colegio de Confiteros, y Cereros,
Colegio de I'intctos.
Colegio de Scticarios.
Colegí) de Notarios.

Colegio de Mercaderes.
Colegio de Procuradores.
Colegio de Capitanes, y Patrones de la Casa de 

San Antelmo.
Gremio de Pelayres.
Gremio de Marchaudosy que son Mercaderes de 

Vara.
Gremio de Carpinteros,
Gremio de Albañiles.
Gremio de Horneros.
Gremio de Texedores de Lino,
Gremio de Pregoneros.
Gremio de Molineros de agua.
Gremio de Molineros de viento.
Gremio de Hortelanos.
Gremio de Texedores de lana.
Gremio de Alfareros.
Gremio de Medidores de Granos, y Porgaderos. 
Gremio de Silleros, y Albarderos.
Gremio de Tragineros de Garrote.
Gremio de Sastres.
Gremio de Terciopeleros.
Gremio de Herreros.
Gremio de Esparteros.
Gremio de-Sogueros.
Gremio de Toneleros.
Gremio de Birreteros.
Gremio de Cortantes y  Carniceros.

Grc-
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Gremio de Curtidores.
Gremio de Terciopeleros, que son descendientes 

de Judíos,que no esta incluido en el antece* 
dente.

Gremio de Sombrereros.
Gremio de Tragineros de Aceyte.
Gremio de Medidores de Aceyte.
Gremio de Manteros.
Gremio de Tintoreros.
Gremio de Pescadores.
Gremio de Zapateros.

OA

UJ
ul

5 Esta Relación de los Colegios, y GSfláKfs de 
los Otícios mecánicos , y Artes Liberales de la Isla 
de Mallorca , nos ofrece una idea de lo que habían 
de hacer todos los Intendentes, y Corregidores, 
dando anualmente al Supremo Consejo una lista 
General de los Oficios que hay en cada uno de sus 
Pueblos, y con ella el numero de empleados en 
en ellos , para que comparada esta población con la 
del Pueblo en que residen , se sacase la cuenta del 
sobrante , y mandar se estableciesen en otro lugar á 
beneficio suyo, y de los Lugares de su resi­
dencia. En este caso, y distribuidos discretamen­
te los Oficios por la Península , y en aquellos Lu­
gares donde fueren mas útiles , se ocasionarían con­
siderables beneficios al Publico ; y el principal seria 
consumir con fruto universal las materias, y frutos 
de nuestras cosechas, y dar honesta subsistencia á los 
empleados en dichos Oficios , y unos nuevos socor­
ros a la Agricultura , haciendo que usufruduase con 
ventaxa el redito de sus fatigas, consumiendo en el

Par-
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PaniJo , ó Provincia los éfe f̂los dcl trabaxo agri­
cultor ; aumentándole al mismo tiejiipo al Rey , y 
al Estado los reditos de la industria. Hay iniimera- 
b!cs objetos, que merecían atenta , y oficiosa la au­
toridad del Magistrado : y aunque á la verdad pa­
rezcan objetos pequeños, no por eso deben ser de­
satendidos, porque jumos todos , hacen un vulto 
tan rico , y feliz , como el de los gusanos de seda. 
Es constante, que mirado cada uno de estos in- 
sedos por sí solos merecen poco aprecio , pero 
▼ isto , después de su trabaxo , el caudal que produ­
ce su tarea , es una riqueza que asciende en solo 
Aragón, Valencia, M urcia, y parte de Andalucía, i  
muenos millones; pero este mismo fruto , que sirve 
dc compyacion para manifestar la utilidad de los 
Oficios bien repartidos , se nos vk entre las manos, 
y  hace ricos a los Extrangeros, solo porque no se 
ha pensado hasta ahora en darles conveniente des­
tino á los Oficios, Las Relaciones que proponemos 
son tan necesarias, que sin ellas, y las de la Población, 
ó Vecindario de cada Pueblo de España , nunca po­
drá el Gobierno conocer en que consiste la debilidad 
de nuestra industria. Ames de producir este pensa­
miento , se ha mirado, y remirado el estado aítualdc 
la Península, y  asi si hay alguna equivocación será 
muy corta.

En el Correo siguiente se dará la continuación.

C O ÍÍ  P R IV IL E G IO  I>EL R e Y  N u ESTRO S e ÍIOR.

Ew M adrid Ano de M D C CLX X .
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